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CONSIDERANDO: 

QUE el 15: de octubre. de 1992, se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado 
Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañia 
BOLSA DE VALORES DE GUAYAQUIL C.A.; 

QUE el ingeniero comercial. Jorge Morán Centenoy en 
0 su calidad de Gerente de la compañla, con el patrocinio 

. del doctor Jorge Egas Peña, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
. presentado el informe favorable No. 92-1721-1IA de 

. octubre 20 de 1992; 

' QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-92-2017 del 30 de octubre de 1992 ha emitido 

» informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 
setiembre de 1989; y, ratificatorias ADM-90098 de 23 de 

O febrero de 1990 y ADM-92409 de agosto 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de BOLSA DE VALORES DE GUAYAQUIL C.A. por CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MILLONES DE SUCRES dividido en un millón 

novecientos noventa mil acciones de cien sucres cada 
una; y, b) la reforma del estatuto constante en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo 
Séptimo del cantón Guayaquil al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

" contenido de la presente Resolución y siente razón de 
* esta anotación. 0   
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Compañia: BOLSA DE VALORES DE GUAYAQUIL C.A." * 

ARTICULO TERCERO,” DISPON que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: ¡inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritur y vuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripcionés contenidas en la 
Ley de Registro. * 
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ARTICULO CUARTO; > DISPONER que el Notario Cuarto 
del cantón Guayaquil/ anote al margen de la triz de la 

: Vestritita pública del 2 dé: setfembire de 'E969 per la cual 
. se constituyó la compañia en referencia, que ha procedi- 

ow3 do, a, aumantar, el - capital; y A reformar_suy. estatuto, 
0 mediante la escritura pública que se aprueba pá 

: presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
2 + Qe q PS Loco. DS Lo. qí£ «Lo» 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que un extracto de la 
2 10 indigpada, gscritura, pública,se pyblique,, por , uBA vez, en 

uno de” los díarios de' mayor ciréóulación en el domicilio 
. principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

o +t' deberá ¡entregarse a este Despáchod iy 1 -=. y 2 

“ CUMPLIDO, vuelya el expedienté. Loro o. 

: COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 

> YO RAT Po rr vi : O 

Úír. Juan uJillo Bustamante 
; INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

AMR/C 

DL:1A! 
EXp. . 4900-69 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 33.396 a 33.397, nú_ 

mero 12.6 4 9 del Registro Mercantil y anotaga bajo el ná «=   Ñ mero 23.719 del Repertorio .»- Guayaquil, veinte y tres de Mo_ 
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víembee de mil novecientos noventa y dos. El Ragtatalidor Mercantil. >  » 

AS. HECTORMIGUEL ÁACIVaR ArDRADE 

Registrador Mercamit del Cámón Cue yaquil 

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 9.308 del 

Registro Mercantil de 1.969 31.620 del mismo Registro de 1.978 -; 

8.170 del propio Registro de 1.980 ; 6.517 del prenembrado Registro 0 

de 1.981:; 8.2 1 4 del expresado Registro de 1.989 f 24.704 ; 5.005 * 

y 26.519 de igual Registro de 1.992, al margen de las inseripciones 

respectivas. Guayaquil, veinte y tres de Noviembre de mí] novecientos 

e 

noventa y des.- El Registrador MercantilaÍ . 

a MIGUELLALCIVAR_ANDRADE” - 
Nogisrador Marcoma del Cerda Gueyoqui 

  

  
 


